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26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitie^dq• a •

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el cri-beari© 
legal de que también serán patentables los instrumentos^*^

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi_ 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de expío- 1 
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así i 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me- ] 
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-} 
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171» en su nueva redacción afectada por la Orden de j 
18 de Noviembre de 1.935). I



El objeto de la presente solicitud se refiere, 
se deduce del enunciado, a un dispositivo motriz de resorte 
con acumulación de enérgía por volante de inercia. Se ha 
ideado con la finalidad de proporcionar al mercado y al'pu® 
blico en general un dispositivo motriz para jugueteráá» efc. cV-íJ 
cual la. fuerza de impulsión derivada de un resorte
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se aplica a un eje motriz directamente y a través de un vío~• ♦ •®V‘f ■é! • *1lante dle inercia relacionado. • %
• * •* «*.,Enj este sentido, el dispositivo motriz para juguQtehá£<
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que se prox^one viene a caracterizarse por el hecho de que *«

* *****el eje de ruedas está relacionado con un piñón solivarlo
*•** * mengranado directamente con un piñón montado en el ej£*?Ce ••

* •* •arrollamiento del resorte y este, a su vez, relacionado
♦ •un tambor con corona retenida en el sentido de giro cté*c»3Í!Í¡i 

del resorte por medio de un trinquete, en tanto qué el 
ne del eje de arrollamiento está relacionado directamente^ • 
con un piñón de cuyo eje es solidario también axialment'e 
otro engrane que está relacionado con uh piñón del eje. de 
un volante de inercia, de tal manera dispuesto todo-ello 
que la acumulación de fuerza en el resorte repercute en el 
accionamiento del volante para que la inercia acumulada por 
efecto del disparo del resorte establezca una continuidad 
del movimiento una vez finalizada la acción de dicha fuerza 

Para ayudar a la interpretación de la idea expuesta se 
ha confeccionado, a.título simplemente explicativo, un jue­
go- de planos que ilustra la-presente memoria como un ejem­
plo de realización del dispositivo motriz de resorte que 
constituye el objeto de la presente solicitud.

La figura 1, corresponde a una vista esquemática, en 
alzado lateral del,dispositivo motriz de resorte*
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La figura 2, ofrece una vista esquemática, en planta
superior del mismo dispositivo motriz de resorte.

La figura 3, muestra sendas vistas en planta superior
y sección vertical, del tambor del resorte del dispositivo
motriz. %

• •••
En las citadas figuras se comprueba que el eje der rtse-

da -1- está relacionado con un piñón solidario -2-, encana
■ * *'

do directamente con un piñón -3- montado en el eje de«,c,3ig?Q«
, I *••• ,llamiento -4- del resorte -5-. El resorte -5- esta relacio-*.• • •

nado con un tambor -6- con corona -7- que está retenida en 
sentido de giro de carga del resorte -5-» por medio c^e^pn;* 
trinquete -8-,

El engrane -3- del eje -4- de arrollamiento está’rele»,
r % • • • * •clonado directamente con un piñón -9-, de cuyo eje -10- e^*
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solidario otro engrane -11- que está relacionado con un • * •
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ñón -12- del eje -13- del volante de inercia -14-i En espías* 
condiciones, al quedar liberada la corona -7- de la reten­
ción del trinquete -8-, la fuerza del resorte se distribuye 
a través del engranaje intermediario -3-, al eje de ruedas 
-1- y al volente de inercia -14-, Así, la inercia acumulada 
en el volante -14- por efecto del disparo del resorte -5- 
establece una continuidad del movimiento del eje -1- una ve;i 
finalizada la acción de dicha fuerza del resorte.

No se considera necesario hacer más extensa esta des—
cripción para que cualquier persona perita en la materia con 
prenda perfectamente cual es la idea que se desea patentar, 
así como las ventajas que de su realización industrial han 
de derivarse si se tiene en cuenta de una parte que el dis­
positivo motriz, de resorte descrito requiere un proceso
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elemental de fabricación y montaje que se resuelve baj.o cos­
tos muy asequibles de producción y, de otra, que dicha es­
tructura de dispositivo motriz reúne una fuerza impulsora 
asociada a una inercia acumulada en un volante para acciona­
miento de un eje, por lo que es evidente que el modelo J¡ 
citado aporta una utilidad y un beneficio o efecto nue’vfo.ji 
la función a que se destina. *
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que ancecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización do la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son ega «gen

•  ' * * *cia los que quedan reflejados en los párrafos de la <\esca?ipi,
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigenté
sobre Propiedad Industrial, establece como no patente¿b3*es*’%
en su qpartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones*

•  •  *
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando*

• *

así el criterio del legislador en el sentido de que jpatenA
• ** * 4

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica*»#••• • •« • •e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella paite,'*a#n-£» 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones",* i
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sentarla como nueva y propia. « • • »• * -
Este principio, en cuanto al alcance de la proteo-,*•*..

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959» 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes :
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la.- "DISPOSITIVO MOTRIZ, DE RESORTE, CON AC 
m A C I O N  DE ENERGIA POR VOLANTE DE INERCIA", caracterizado 
ssencialmente por el hecho de que el eje de ruedas esta re­
lacionado con un piñón solidario, engranado directamente co
in piñón montado en el eje de arrollamiento del resor1Je*¿jSé

• «te, a su vez, relacionado con un tambor con corona, r^eosido
m  el sentido de giro de carga del resorte por medio de«yn ,
trinquete, en tanto que el engrane del eje de arro 11 amerito"■ "** ’ j • ;Í! fe #1# V
3ste reljacionado directamente con un piñón de cuyo eJ^Tqs stf-p
Lidario también axialmente otro engrane, que está relacione

/ * * - , on un piñón del eje de un volante de inercia, de tal*TBpav&i'S*]
/  9 % 1 *ispuesto todo ello que la acumulación de fuerza en al* «raso**

\  m» •
te, repercute en el accionamiento del -volante, para que lá”-0*•••< * ,•
Inercia acumulada por efecto del disparo del resorte esta-**# 
:>lezca una continuidad del movimiento una vez finalizada 
acción de dicha fuerza. *•••'

2 & - S e  reivindica por último como objeto so-| 
sre el que ha de recaer el modelo de utilidad que se solicitaj: 
DISPOSITIVO MOTRIZ DE RESORTE, CON ACUMULACION DE ENERGIA 
fcOR VOLANTE DE INERCIA".

Todo conforme queda descrito y reivindidado 
2n la presente memoria descriptiva qie consta de sietepáginas 
aecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid 1J de/noviembre de 1.98f 
BERN4RD0 UNGRIA
p.p
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FIG.2

ESCALA Y^RIASLE
Madrid, 13 d» E o fije m b re d* 1980 
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